
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

SECRETARIA. Roldanillo, 07 de febrero de 2023. A Despacho de la 
señora Juez este proceso, informándole que la parte demandante solicitó 

se profiera auto de seguir adelante con la ejecución.  Sírvase proveer. 
 

 
ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-4003-001-2020-00171-00  
Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Mundo Mujer S.A. 

Demandados:  Javier Mauricio Barón Ortiz  
Luís Humberto Barón Álvarez 

Auto:   203 
 

Con relación a la solicitud elevada por la parte actora encaminada a que 
se profiera auto que ordene seguir adelante, pertinente es indicar que no 

se cumplen los presupuestos del artículo 440 del CGP, por tanto, se 
denegará la misma. 

 
Al respecto, digno es mencionar que a infolios obra un citatorio para 

notificación personal remitida al demandado Luís Humberto Barón 
Álvarez, a la Carrera 4 con Calle 7 esquina, la cual fue devuelta por la 

empresa de correo Pronto Envíos, con la anotación “Desconocido”. 
 

A raíz de lo anterior, el Juzgado por auto 1218 de julio 28 de 2022 requirió 

a la parte demandante para que agotara la notificación del demandado 
Luís Humberto Barón Álvarez, a la dirección que fue aportada en la 

demanda, esto es, Carrera 4 No. 7-01 de Roldanillo Valle, sin que a la 
fecha se haya acreditado que procedió de conformidad. 

 
En ese orden de ideas, se evidencia que ahora la parte actora allega una 

notificación por aviso para el demandado en mención, dirigida 
nuevamente a la dirección incompleta, esto es, a la Carrera 4 con Calle 7 

esquina, generando duda respecto a cuál casa de las ubicadas en cada 
una de las 4 esquinas de la Carrera 4 con Calle 7 fue dirigida. Amén de 

que no puede adelantar el trámite a la notificación por aviso sin haber 
efectuado previamente y en debida forma, la citación para notificación 

personal regulada por el artículo 291 del CGP. Por ello, habrá de glosarse 
dicho trámite sin consideración alguna. 

 

En ese escenario, es claro para el Juzgado que el señor Luis Humberto 
Barón Alvarez aún no está notificado del auto de mandamiento de pago y 

de la demanda, por lo tanto, deberá despacharse desfavorablemente la 
solicitud de seguir adelante la ejecución y en su lugar, se requerirá a la 

parte actora para que agote en debida forma la remisión de la citación 
para notificación personal al demandado Luis Humberto Barón Alvarez, a 

la Carrera 4 No.7-01 de Roldanillo, como se le indicó en auto anterior. 
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PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
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Roldanillo   Valle del Cauca 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de dictar auto de seguir adelante la 
ejecución, por lo indicado en precedencia. 

 
SEGUNDO: GLOSAR sin consideración alguna el trámite de notificación 

por aviso efectuado por la parte actora al demandado Luis Humberto 
Barón Álvarez, por lo señalado anteladamente. 

 
TERCERO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que 

remita en debida forma el citatorio para notificación personal del 
demandado Luís Humberto Barón Álvarez, a la dirección que fue aportada 

en la demanda, esto es, carrera 4 No. 7-01 de Roldanillo Valle, para lo 

cual deberá atender cabalmente las directrices del artículo 291 del CGP. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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